
B. O. del E,-Núm. 70 22 marzo 1969 4181

2. En cwnplimiento de lo que establece la norma 21 de la
convocatoria. los aspirantes que figuran en la relación anterior.
y en el plazo de treinta d.1as. contadOs a partir del siguien
te al de la publicaci6n de la presente Resolución, presentará.n
o remitirán a la Sección de Coordinación Asistene1a1 <Diree-.
ción General de Política Interior y Asistencia· Social, Amador
de los Ríos, número 7, Madrid-4) los documentos que a conti
nuación Sé expresan:

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Ci
vil y legallzado si dicho Registro no perteneciese a la Audien
cia Territorial de Ma<irid.

b) Copia aiutenticQ;d& del titulo. de Asistente Social o certi·
ficado de haber aprobado los estudios reglamentarios para ob
tenerlo y de haber verificado el pago de los derechos de su
expedición.

c) Declaración Jurada de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de cargos públicos, ni haber sido expulsado de ningún
Cuerpo del Estado o Corporaoión Pública por disposición gu
bernativa o fallo del Tribunal de Honor.

d) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido con:denado por delitos dolosos y
otros que inhabillten para. el ejercicio de funciones públicas.

e) Cettificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que le imposibilite para el ser
vicio. Este certificado d.eberá ser expedido por la Jefatura Pro
vincial de Sanidad de Madrid o del do¡;nioilio del opositor.

f) En el caso de opositoras, el eert1fieado definitivo de ha,..
ber cumplido el Servicio Social o estar exenta del mismo, con
mención de la. feoha en que se cumplió, que no podrá ser pO&
terior a la terminación del plazo sefia1a.do en el segundo párra
fo de la preaente norma. La. certificación a que se refiere el
a.partado el) deberá estar expedida dentro de los tres meses
anteriores a.l día en que se terminó el plazo se:ñalado en el
párrafO primero de esta norma.

Los aspirantes _:prObados comprendidos en la Ley de 17 de
julio de 1947 presentarán, además, los documentos acreditati
vos de las condIciones que les interese justificar.

LOs aspirantes aprobados que tengan la eondlclón de fun
ciona.ríos públicos estaráfi exentos dé justificar documentalmen
te las condiciones y reqUiBitos ya demostrados para obtener su
nombramum.to, debiendo presentar certifica.ción del Ministerio
u QrgonlSmO de que dependall, acrédltondo .u condición y
cuantas otrcUilstanelail constan. en su hoja. de servicios. Atú
como en 11. eertiflcaeión se harlih· constar 108 documento8 que
le exigieron tJa.ra obtener sU nombramiento.

3. QU1enu dentro del plazo indlcado no presentaren la clOo
cumentaciÓ11 a que se refiere el núnan'o anterior, serán elimi
nados de la lista de aprobados y quedarán anuladas todas sus
actuaciones.

M1\dtid. 25 de febrero de 1009..-;El Presidente, Jesús Gay
Ruidiaz.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

4." AC1'editar buena conducta
5.1l. No haber sufrido condena por ninguna falta o dellto.
6.a Tener una estatura no inferior a. 1,65 metros.
7.11 Haber cumplldo sus debe.re.s militares con excelente hoja

deservic1os.
S.a Ser sometido a un riguroso reconocimiento médico con

el fin de comprobar el perfecto estado de salud y las dotes
ffslcas del individuo, siendo desechados los que no reúnan las
condiciones mínimas que el cargo requiere.

Los aspirantes serán mmetidos a 1M siguiente!' pruebas eH
aptitud:

1. Realización de un ejercicio de escritura al dictado.
2. Ejercicio de aritmética, consistente· en resolver operacIo

nes de sumar.. restar, multipli-<;ar y diVidir números enteros.
decimales y fracclonarios y. del sistema métrico decimal.

3. Contestar pOr escrito, como mínimo, emco pregtmtas rela
tivas al Reglamento de Servicio y Pollcla. de 10s·MueUes y zona
de servicio del puerto.

Las instanc1as deberán presentarse en el, plazo máximo de
treinta días, a contar de la fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Est&d.o», en las oflclnas dé 1&
Junta del.Puerto de Valencia (Muelle de la. Aduana), debIda
mente reintegradas y dirigidas al excelentisimo set10r Presidente
de la COl'¡)oraclón, en las que se expondrá deta.lladamenl<! todOll
y cada. uno de los méritos ycil'cunstancias qUe' con~., en
los solicitantes, así como sefialar que se comprometen 1\ jurar
acatamiento a los Principios .Fundamentales del Movtmlento
Naclonal y demás Leyes lf'undamen.tale.s del Reino.

El Tribtmal examinador estará compuesto por el 84lñoi' Pre
sidente, 8efior Director y sefior Secretarlo dé 1.. Junta. O por
las personas que legalmente les ~ustltuyan.

Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en la practica
de los ejerciCios y pruebascor:respondientes, cuya f~a se anfttl...
dará oportunamente. de. conformidad con lo d1spuesto en el
Decreto de 27 de junio. de 1966, bastará que los aspirantes
manifiesten expresa y detalladamente que reunen todas y cada
una. de las con41ciones anteriormente mene1onada.s. referentes
sieltlpre a 1& fecha de expiración del plazo sefialado para la pre
.entáctón de lnstancias.

De conformidad con lo que determina expresamente el Re-
glamento General para ingreso en la. Adm1n1stnición Pública,
aprobado pOr De<:reto de 27 de junio de 1968, los aprobados
debenln preunte.r, dentro de los treinta dlilll slglllente. a la
lellha de la prO¡>\I..ta de nombl1llllliHlto, IOll doa\lmenlOl qua
deterttl1na el lll-tlculo 4Q del vlgénte _t\lto te811l11ler>tt.rto do
funcionarios de Juntas de Ptlettos de 23 de jU110 de 1953,. y
que son los B1guientes:

1.0 Acta de nacimiento.
2.0 Certificación de la Alca1día donde se hsl1a domicil1ádo

el solicitante, en cuyo docum.ento se acredite la buena conducta
y antecedentes.

3.0 Certttleác16n de nO hallarse incluido en el :ReIistro Penal.
4.° Documentos en qQe consten sus servtcios mll1tares.
5." Doeumentos que acrediten méritos extraordinariOS.
6.0 Fotografía del interesado en tamaflo de 9 x 12 certtfméo

tros, de cuerpo entero.
Valencia, 12 de marzo de 1969.-El Presidente, Bernardo <le

Lassala.-El Secretapo. José Miguel.L6pez-Jamar-1.54fi-:E.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Valencia
por la que se convoca concurro-oposición para la
provisión de dos plazas de Cel«d.ores..(}uardamue
lles, vacantes en la plantilla del personal auxiliar.

Por acuerdo de la Junta y dentro del turno Ubre se convoca
coneurso-oposic1ón para cubrir dos plazas de Celador Guarda.
muelle, vacantes en la plantUla del personal meramente auxi
liar, investido de la condición de Agente de la autoridad en
este puerto.

Los emolumentos anuales de todas clases que oorresppnden
a fas e1tadt\s plazas son 1<»; siguientes:

Pr1mero.-8ue1do Oo.'e: 11.00> pesetas.
8egundo.-<Jomplemento de sueldo: 20.00> pesetll.'l,
Tercero.-Sub8idio único: 10.584 pesetas.

Sobre el sueldo, com.plemento de sueldo y subB1dio único dis
frutará por bienios eutnplidoa un. cinco por ciento romo anti
güedad por a.fios de servicios. Igualmente percibira anualmente
dos paeas extraordinariAS para conmemorar las festividades de
18 de jullo y 24 de diciembre.

Las condiciones y clrcunstancias indispensables para tomar
¡>arte en ..I<! conrorso-opoolción son las slgulentes:

1.- ser esptÚiól, mayor de veintitrés afios y menor de cua.
renta en la fecha de la convocatoria.

2. llo 8a.ber leer y escr1blr correctamente y hacer con facilidad
cualqUier operación de suma, resta. multiplicación y división
de números enteros y dec1Inales o de sistema métrico décima!
y fracclooarlos.

3.& Conocer perfectamente el Reglamento del Cuerpo, sin
que Ha necesario saberlo de memoria, pero si conocer la esencia
del Ihismo y 10 dispuesto en todos y cSda. uno de sUS artícUlos.

MINISTERIO •
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de leOrero de 1969 por la que se
nOmbra el Tribunal que. ha de 1uzgar el conCUfS¡).
opostclón convocado para cUbNr 12 plaZas de ce·
ladores del Cuerpo Espeaíal Subalterno del Museo
del Prado.

Ilmo. Sr.: Convocado por orden .ministerial de 29 de abrll
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de júniO) coneur8Q
oposición para cubrir 12 plaZas de Celadore. del Cuerpo Es¡¡e
cia.l subalterno .del Museo del Prado; y de confotmi(tad con
1-0 dispuesto en el Decreto de 9 de mayo de 1942.

Este Ministerio ha resuelto nOntbrar el TribunBJ etue ha. de
juzgar el mencionado concurB0-0P081clón Y qUé estará colísti
tuido de la Siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo sefior don Diego Angulo lfUguez. Di..
rector· del Museo del Prado.

Vocales:
Ilustr1Simo señ.or don José Maria Azcárate ·Rlstori, Vocal del

Patronato· del C1tadO· Museo.
Ilustrís1mO sefior don Hermenegildo Garda. Hernández, Se..

crete.rlo de 1.. Delega,ción Ne.cion..l de ~ Com\:latlentes.
Dotl.. MarI.. del Pilar P!!tez Martlnez. _ ....1.. del Muoeo

del Prado.


